
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



*· * * .... 
.. .- t • 

JI .. 

* * ••• 
G0Blf1l.J\.'0Dfi 
EL SALVADOR, 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

15678/2023 

Instituto Salvadoreño de l Seguro Soc ial, Oficina de Info rmación y Respuesta, en la c iudad de Sa n Sa lvador, a las 
ocho horas con cincuenta y c inco minutos del día cinco de enero del año dos mil veint icuatro. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño Gie l Seguro Social, luego de haber recibido la 
solic itud de información Nº15678/2023, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la 
so lic itante , con número de Documento Único de Identidad  

, quien ha solici tado la información referente a "Solicito una constanc ia en la 
que se detalle las vacunas que se me aplicaro n, las cuales consta n en el exped iente cl ínico que se apertura en 
el seguro social de llopango. Afiliada por mi madre  con numero de afil iación 

  r se hacen las siguientes VALORACIONES : 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, la información solici tada es de carácter confidencial, sin 
embargo, el solicita nte es la ti tular de la m isma. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 
Oficial rea lizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la Dirección de la Unidad Médica llopango del ISSS, 
a fin de que facilitara el acceso a la misma . 

Que en fecha ocho de diciembre del año dos mil veintitrés, se emitió resolución para ampliar el plazo inicial, 
en virtud de la antigüedad de la in fo rmación y para cont inuar con la búsqueda de la misma, señalando como 
nueva fecha límite de respuesta el día cinco de enero de dos mil ve inticuatro, con la finalidad de agotar las 
diligencias todas las instancias posibles en el proceso. 

Que, como resultado del segu imiento realizado por esta Ofic ina, se recib ió por parte de Dirección de la Unidad 
Méd ica llopango del ISSS, in forme referente a la depuración de ta rjeta de vacunación de la paciente  

, el consta de dos cop ias Por otra parte, la Jefatura 
de la Oficina de Gestión Documental y Archivos informó que no se encuentra el expediente clínico de la 
paciente antes menc ionada . 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en 
el Art. 18 de la Constitución de la Repúb lica y los Arts. 61. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, RESUELVE 

Entréguese la in formac ión detallada en la presente reso lución e infórmese que previo la entrega de la 
información confidencial, deberá presentarse a esta o fi c ina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Adm in istrativa de l ISSS, segundo nivel. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de ocho centavos de los Estados Unidos de 
América ($0.08), lo que co rresponde a 2 fotocopias, lo cual deberá se r sufragada en su tota lidad por la 
solic itante quien deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al reti ro de la 
in formación. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




